
RELACION DE FINCAS AFECTADAS

Parcela
número Propietario y domicilio

Superficie

, m.2
Naturaleza

Fecha de le
vantamiento 

del acta

Día Mes Hora

Término municipal de Beasain

1 «Hunolt Hijos, S. R. C.» ............................................................................. 925,00 Antepuerta. 12 9 10,00

Término municipal de Lazcano

2 Duque del Infantado. Palacio. Lazcano ......... ............................ 832,50 Cultivo .................. ................. 12 9 10,30
3 «Pingon-Comevasa». B.° Sempere. Lazcano .............. ................... 243,00 Antepuerta .......................... 12 9 10,45
4 Duque del Infantado. Palacio. Lazcano ......................................... 5.757,50 Cultivo ................................... 12 9       10,30
5 Construcciones Aguirre. Lazcano ....................-................................. 140,00 Cultivo ................................... 12 9 10 45
6 Don José Martín Sarriegui. Caserío Altune. Lazcano .......... 52,50 Cultivo ................................... 12 9 11,00
7 «Atenciones Metalúrgicas URBASA*. Barrio Sempere. Laz-

cano ...................... ............... ......................................................... ........... 225,00 Cultivo ................................... 12 9 11,00
8 Don José Martín Sarriegui. Caserío Altune. Lazcano ........... 1.357,50 Cultivo ................................... 12 9 11,00
9 Don Francisco Auzmendi. Villa Auzmendi. Lazcano ............... 3.350,00 Cultivo ................................... ' 12 6 11,15

10 Doña Ignacia Lasa. Villa Ondarra. Lazcano .............................. 725,00 Monte ...................................... 12 9 11,15
11 Doña Ignacia Lasa ..................................................................................... 337,50 Cultivo ................................... 12 9 11,15
12 Don Javier Oria Estensoro ................................................................... 1.025,00 Monte ...................................... 12 9 11,30
13 Don Ramón Zabala —Vizconde del Cerro—. San Sebastián. 3.925,00 Cultivo ................................... 12 9 11,45
14 Herederos de Zabalegui. Elósegui, 88. Lazcano ...................... 195 On Cult.ivn .......................... 19 Q 11 4*
15 Doña Dominica Irastorza. Elósegui, 80. Lazcano ..... ................ isn nñ Cultivo ............................... 12 9 12,00
16 Don Javier Oria Estensoro. Caserío Iturrieza. Lazcano ....... 175 no Cultivo ...............................
17 inmobiliaria. «Avancn». Pamplona ... .......................... 500] 00 Cultivo ......................... ..........

J<2 9 Il.JU 
19 ti 10 r\n

18 Ayuntamiento de Lazcano ................................................................ . 907^50 Cultivo ...................................
19 Don Javier Oria Estensoro .................................................................... 2.730*00 Monte .....................................
20 Monjas Bernardas. Lazcano ................................................................. 705,00 Huerta .....................................
21 Herederos de Juan Murúa. Caserío Maizbide. Lazcano ........ 2.015^00 Cultivo ...................................
22 Herederos Nicolasa Insausti. San Sebastián ............. 337*50 Monte ......................................
23 Herederos de Juan Murúa ..................................................................... 37 50 Cultivo ...................................
24 Herederos de Juan Murúa ..................................................................... 300^00 Cultivo ...................................

ixs y i¿,i u
19 9 19

25 Inchausti y Jáuregui. Caserío Irurena. Lazcano ...................... 30,00 Antepuerta ............................ 19. 9 19 45
26 Duque del Infantado .................................,............................................ 1.125,00 Cultivo ................................. 19 9 in 90
27 Herederos de Huan Murúa .................................................................... 625,00 Cultivo ............................... . 19 9 19 90
28 Herederos de Antonio Auzmendi. C.° Inchaurrondo. Lazcano. 1.465,00 Cultivo ................................... 12 9 12.45
29 Herederos Cándido Arocena. Lazcano .............................................. 142,50 Cultivo ................................... 12 9 13,00
30 Herederos de Francisco María Garmendía. C.° Inchaurron-

do Txiki. Lazcano .......................................................................... . 1,075 00 Cultivo ................................... 12   09    13,00
31 Herederos de Antonio Auzamendi .................................................. 2 020 00 Cultivo ................................... 19. 9 19 4.^
32 Herederos de Tomasa Zabala. San Sebastián .......................... 912 50 Monte ...................................... 19 9 19 15
33 Don Julio Garmendi. «Biona». C/ S. Ignacio. Lazcano ....... 8.000,00 Cultivo ................................... 12 9 13,15
34 Herederos de José Ramón Insausti. San Sebastián .............. . 500,00 Cultivo ................................... 19 9 19 90
35 Don José Garín. C.° Emparandegui. Tirano ......... ................ 2.125,00 Cultivo ................................... 19 9 19 90
36 Herederos de Tomasa Zabala. San Sebastián .......................... 2.060,00 Cultivo ................................... 12 9 13 15
37 Don José Garín ...................................................................................... . 5.200,00 Cultivo .......................... ......... 19 9 19 90
38 Don Félix Altolaguirre Ceberio ......................................................... 650Í00 Cultivo ................................... 12 9 13 45
39 Don Pedro Garmendía. Garmendía. ............................................. . 250,00 Cultivo ....................... ........... 19 9 19 45
40 Don José Raust.ist.a. Alt.unn.............................................. ...................... 125ÍOO Cultivo ................................... 12 9 13 45
41 Herederos de Juan Murúa......................  ......................  ........ . 662,50 Cultivo ........ ........................... 12 9 12 30
42 Monjas Bernardas .....................................................  .......................... 965,00 Cultivo .................................. . 12 9 12Í15
43 Herederos de .T Franrisrn Olano ..................................................... 260,00 Cultivo ................. .................. 12 9 14,00
44 «Therdiiero S A.» ................................................................ ................... 1.487,50 Cultivo ................................... 12 9 14,00
45 Don Francisco Irada. C.° Capaindegui. Lazcano ...................... 730,00 Cultivo .................................. 12 9 14,00

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

22031 ORDEN de 3 de junio de 1977 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por don Vicente Solá Pujol 
y otro contra la Orden ministerial de 25 de noviem
bre de 1971.

Ilmo. Sr.: En recurso contencioso-administrativo seguido en 
única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
interpuesto por don Vicente Solá Pujol y otro, demandante, la 
Administración General, demandada, contra la Orden ministe
rial de 25 de noviembre de 1971, aprobatoria de] proyecto de 
expropiación del área de actuación «Riera de Caldas» Choy 
«Santa María de Gallees»), en cuanto se refiere a la parcela nú
mero 302, se ha dictado sentencia con fecha 2 de abril de 1977, 
cuy", parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso- 
administrativo deducido por don Vicente Solá Pujol, doña Tere
sa Rabasa Singla, don Andrés Solá Rabasa y don José Solá 
Rabasa, contra la Orden del Ministerio de la Vivienda de vein

ticinco de noviembre de mil novecientos setenta y uno, que 
aprobó el proyecto de expropiación del área de actuación "Rie
ra de Caldas” en cuanto determinó las cantidades por la ex
propiación de la finca trescientos dos de los actores, y la des-, 
estimación tácita del recurso dé reposición, declaramos:

Primero.—La nulidad de dicha resolución en cuanto se fijan 
los justiprecios de expropiación de la parcela trescientos dos, al 
ser contraria a derecho, y en su lugar ordenar que se deter
minen teniendo en cuenta los siguientes elementos; para hallar 
el valor del suelo; zona en que está incluida la parcela, la 
E-nueve, categoría y grado del terreno, C-tres; agrupación de 
ciudades, el grupo primero del anexo de coeficientes; expecta
tivas, el noventa por ciento; valor inicial, treinta y dos pesetas 
con setenta y dos céntimos por metro cuadrado; valor inicial 
medio, treinta y cinco peseta, con sesenta y seis céntimos 
por metro cuadrado; grado de urbanización de los terrenos, 
el tres coma sesenta; edificabilidad, dos metros cúbicos por me
tro cuadrado; módulo o coste de edificación, mil trescientas pe
setas por metro cúbico; lo que habrá de realizar la Adminis
tración, incrementando la cantidad que resulte con el cinco por 
ciento como premio de afección.

Segundo —Que el valor de las edificaciones ha de mantenerse 
el de la Orden recurrida, con el aumento de treinta y seis 
mil pesetas más el premió de afección.
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Tercero.—Que también procede la anulación de la Orden por 
contraria a derecho, en cuanto efectúa la tasación de los vue
los, cuya indemnización ha de quedar fijada en ciento ocho 
mií ochocientas sesenta pesetas, más el premio de afección.

Cuarto.—Que también ha de incluirse en la indemnización 
la cantidad de ocho mil pesetas por el traslado de ganado.

Condenando a la Administración demandada a 'que efectúe 
las valoraciones de los diferentes elementos de la finca tres
cientos dos del área de actuación "Riera de Caldas”, en la 
forma expresada en los puntos anteriores, y a qué abone a los de
mandantes, la diferencia que resulte entre esta valoración y la 
cantidad que ya tienen percibida por la misma causa de justi
precio de esa finca, más los intereses del cuatro por ciento des
de la fecha de ocupación de la finca, de tal diferencia; absol
viendo a la Administración de las demás pretensiones de la 
demanda, y sin imposición especial de las costas causadaB en 
este proceso.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislati
va”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos lá referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello 
en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de diciembre 
de 1956.

Lo qué comunico a V. I. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 3 de junio de 1977.—P. D., el Subsecretario, Ignacio 

Bayón Mariné.

Ilmo, Sr. Director-Gerente del Instituto Nacional de Urbani
zación.

22032 ORDEN de 3 de junio de 1977 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-ad- 
ministrativo interpuesto por doña Victoria Soledad 
del Castillo Hernández y otros contra la Orden mi
nisterial de 29 de noviembre de 1971.

Ilmo. Sr.; En recurso contencioso-administrativo seguido en 
única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, in
terpuesto por doña Victoria Soledad del Castillo Hernández y 
otros, demandante, la Administración General, demandada, con
tra la Orden ministerial de 29 de noviembre de 1971, apro
batoria del proyecto de expropiación del área de actuación de 
«Tres Cantos» en cuanto se refiere a las parcelas números 485, 
486 y 489-12, se ha dictado sentencia con fecha 5 de marzo 
de 1977, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por doña Victoria Soledad del Cas
tillo Hernández y demás reseñados en el encabezamiento de 
esta senten'cia, contra la resoluión del Ministerio de la Vivien
da de veintinueve de noviembre de mil novecientos setenta y 
uno, declaramos que en la valoración expectante de las fincas 
cuatrocientos ochenta y cinco y cuatrocientos ochenta y seis 
del área de actuación "Tres Cantos”, cuyo justiprecio anula
mos, se tendrá en cuenta el módulo de mil doscientas pesetas 
metro cúbico y las expectativa.^ en un noventa por ciento, man
teniendo los demás elementos integrantes de la misma; de
biendo la Administración efectuar nueva valoración, aplicando 
los elementos relacionados en la cuantía determinada, y con los 
demás que la Administración ha fijado y se mantienen en la 
misma cuantía, añadiendo a la tasación obtenida el cinco por 
ciento en concepto de afección, entregando a los recurrentes 
la diferencia que resulte entre esta cantidad y la que hayan 
percibido; se desestima la pretensión de aumento de valor de 
la parcela cuatrocientos ochenta y nueve-doce, que se mantiene 
en la misma cuantía que la fijada en la orden impugnada, 
y las demás pretensiones de la demanda; todo ello sin imposi
ción de las. costas dg este proceso.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de diciem
bre de 1956.

Lo que aomunico a V. I. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 3 de junio de 1977.—P. D., el Subsecretario, Ignacio 

Rayón Mariné.

Ilmo. Sr. Director-Gerente del Instituto Nacional de Urbaniza
ción.

22033 ORDEN de 3 de junio de 1977 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por doña Manuela Aurora 
Villa Alonso contra la Orden ministerial de 29 de 
noviembre de 1971.

Ilmo. Sr.: En recurso contencioso-administrativo seguido en 
única instancia antg la Sala Quinta del Tribunal Supremo, in
terpuesto por doña Manuela Aurora Villa Alonso, demandante, 
la Administración General, demandada, contra la Orden minis
terial de 29 de noviembre de 1971, aprobatoria del proyecto de 
expropiación del área de actuación «Tres Cantos», en cuanto se 
refiere a las parcelas números 492-44 y 492-46; se ha dictado 
sentencia con fecha 22 de marzo de 1977, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por la representación de doña Ma
nuela Aurora Villa Alonso contra la resolución del Ministerio 
de la Vivienda de veintinueve de noviembre de mil novecientos 
setenta y uno y la que por silencio administrativo la confirma 
en reposición en cuanto justiprecian las parcelas cuatrocientos 
noventa y dos-cuarenta y cuatro y cuatrocientos noventa y dos- 
cuarénta y seis del proyecto de expropiación del área de actua
ción "Tres Cantos” en los términos municipales de Colmenar 
Viejo y Madrid, y con revocación también parcial de dichos ac
tos administrativos por no aparecer ajustados a derecho decla
ramos el de la recurrente a que sea incremantado en quinien
tas veintidós mil novecientas cuarenta y cinco pesetas al justi- 
en el cinco por ciento de esta cantidad como premio de afec- 
Precio señalado en la Orden impugnada, que a su vez lo será 
en el cinco por ciento de esta cantidad como premio de afec
ción, lo. que arroja un total de quinientas cuarenta y nueve mil 
noventa y dos pesetas que habrán de ser abonadas a la recu
rrente, absolviendo a la Administración de las restantes pre
tensiones en la demanda formulada y sin hacer especial impo
sición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer 
se cumpla en sus propios términos la referida sentencia pu
blicándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», 
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de 
diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 3 de junio de 1977.—P. D., el Subsecretario, Ignacio 

Bayón Mariné.

Ilmo. Sr. Director-Gerente del Instituto Nacional de Urbaniza
ción.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

22034 REAL DECRETO 2320/1977, de 10 de junio, por el 
que se crea la Escuela Universitaria no estatal del 
Profesorado de Educación General Básica «Cardenal 
Cisneros», de Alcalá de Henares (Madrdi).

El Patronato de la Fundación Cultural Privada «Cardenal 
Cisneros» ha solicitado autorización para crear una Escuela 
Universitaria del Profesorado de Educación General Básica, 
denominada «Cardenal Cisneros», en Alcalá de Henares, con
forme a las previsiones del Decreto dos mil doscientos noventa 
y tres/mil novecientos setenta y tres, de diecisiete de agosto, 
solicitud que ha sido informada favorablemente por el Recto
rado de la Universidad Complutense de Madrid.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y 
Ciencia, oída Ja Junta Nacional de Universidades y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
diez- de j unió de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se aprueba la creación de la Escuela 
Universitaria no estatal del Profesorado de Educación General 
Básica «Cardenal Cisneros», de Alcalá de Henares, quedando 
adscrita a la Universidad Complutense de Madrid. La Escuela 
cubrirá un máximo de trescientos sesenta puestos escolares, 
con una plantilla mínima de treinta Profesores.

Artículo segundo.—La Escuela Universitaria no estatal del 
Profesorado de Educación General Básica «Cardenal Cisneros», 
de Alcalá de Henares, se regirá por lo dispuesto en la Ley 
General de Educación y en el Decreto dos mil doscientos


